
'
JUNTAS GENERALES DE
ARABAKO BILTZAR NAG SIAK

• • • • •U N N ERALES DE ALAVA
KO BILTZAR NAGUSIAK
ADA - SARRERA

07 /c /1 2q,rif

7 FEB 2014GRUPO JUNTERO EAJ-PNV
EAJ-PNV BILTZARKIDE TALDEA 	 N2.7..1	 ....Zbka. Hora9. .. . .. Ordua

N' Exp. ............................ Esp. Zbka.
IDAZKARITZA NAGUSIA
SECRETARIA GENERAL

A LA MESA DE JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

D. RAMIRO GONZALEZ VICENTE, Portavoz del Grupo Juntero EM-PNV, al
amparo del vigente Reglamento de las Juntas Generales de Álava, presenta la
siguiente MOCIÓN, derivada de Interpelación, 	 para debate en Pleno
relativa a línea de autobús Vitoria-Gasteiz — Durango.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La línea regular de autobús que une Vitoria-Gasteiz y Durango es una concesión
administrativa de la Diputación Foral de Álava que se encuentra prorrogada
actualmente a la espera de la puesta en marcha de la Nueva Red de Transporte
Interurbano.

Desde 2011 han venido denunciándose diversas irregularidades en el servicio
por parte de los propios usuarios de la línea. El perfil de los usuarios es de
personas que utilizan el servicio fundamentalmente por motivos laborales y de
estudios, existiendo también un número de usos debidos a gestiones
comerciales en los diferentes puntos de origen, destino e intermedios.

Las reclamaciones de mayor calado son las que hacen referencia a la calidad
del servicio prestado y sobre todo a la seguridad.

Así se han registrado denuncias de colocación de 	 celofán	 inutilizando un
conducto de ventilación, viajeros en el pasillo, agua goteando en asientos
roídos y espumillados, falta de calefacción en invierno y de aire acondicionado
en verano, esperas de una hora en el alto de Urkiola en pleno invierno por
avería del vehículo y a la espera de otro. Así mismo, se han denunciado
incumplimiento de horarios, averías de unidades que no cuentan con servicios
alternativos, más viajeros que plazas, autobuses obsoletos, falta de adecuación
para personas discapacitadas, chóferes sin teléfono directo con la empresa en
casos de urgencia.

Queda claro el incumplimiento de los preceptos legales de seguridad en tráfico
y con toda probabilidad la Ley de Accesibilidad.

El pasado día 5 de febrero en el Pleno de Control, ante 	 la Interpelación
presentada por nuestro grupo, la Diputada de Obras Públicas y Transporte
reconoció las deficiencias denunciadas y algunos contactos con la empresa
concesionaria, remitiéndose a la puesta en marcha del nuevo Nueva Red de
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Transporte Interurbano pero negándose a especificar cuáles serán las medidas
a adoptar.

En consecuencia, el Grupo Juntero EAJ-PNV presenta la siguiente

MOCION 

Las Juntas Generales de Álava instan a la Diputación Foral de Álava, ante la
gravedad de las denuncias presentadas por usuarios en la línea de autobús
Vitoria-Gasteiz-Durango, y en evitación de las mismas, a poner en marcha de
manera inmediata y sin esperar a la entrada en vigor de la Nueva Red de
Transporte Interurbano, las medidas contenidas en dicho proyecto y
anunciadas por la Diputada Foral en el pasado Pleno de cinco de febrero y en la
comparecencia a petición propia ante la Comisión correspondiente de Juntas
Generales.

En Vitoria-Gasteiz, a 7 de febrero de 2014

Fdo.: RAMI e ertONZALEZ
Portavoz de Grupo Juntero del EAJ-PNV
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